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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO    
RADICACIÓN: 2010-00497-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: JAIRO CASTILLO RAMIREZ 

 
Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se allega el perito 

Avaluador   del vehículo trabado en la Litis: Tipo de Vehículo: CARGA 

Clase: VOLQUETA Marca: FREIGHTLINER Línea: M2 106 Cilindraje: 

8849 Tonelaje: 17 Modelo: 2008 Base Gravable: $ 95.480.00,  

 

Así pues, en los términos del numeral 2º del artículo 444 del C.G.P, se 

correrá traslado a las partes del avaluó obrante a rótulo 065 del 

expediente digital.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado del avaluó obrante a rótulo 065 del expediente 

digital a los interesados por el término de diez (10) días, conforme el 

numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18f598e0f70a6ecf6b896067e7f823824d7cdb67550ebb7cdf14555cc2677dd5

Documento generado en 15/05/2024 03:23:54 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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